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Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos. 

Anexos: 
1 . Copia certificada de la minuta de la reunión de trabajo 

celebrada por los poderes de Morelos, de siete de mayo 
de dos mil dieciocho. 

Número de 
re istro 
038719 

Documentales recibidas el dieciocho dé septiembre del año n rso E\~ la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribuna . onst~) 

Ciudad dé México, a veinte de septiembre de~mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexo del Consejero Jurídico del Poder Ejec~e Morelos, personalidad que 

tiene reconocida en autos, mediante los cuales desahoga el requerimiento 

realizado mediante proveído de seis ~tiembre de dos mil dieciocho, al 

manifestar que el Poder Legislativo de la entidad no le ha remitido el Decreto por 

el cual se abroga el diverso ~to mil trescientos veintiséis, declarado 

parcialmente invalido en la sentencia dictada en el presente asunto. 

Visto lo anterior, se re~e al Poder Legislativo de Morelos para que 

dentrq del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notifica._~ del presente acuerdo, informe en qué trámite se 
\7 . 

encuentra el Decreto respectivo, en la inteligencia de que deberá remitir copia 

certificada de las d9cumentales que acrediten su dicho. Se apercibe a la 

autoridad requerida que, en caso de no cumplir con lo anterior, se le impondrá 

una multa. 

Esto, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo1
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo11.[ ... ] .. . . ·.· 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representac1on a la prevista e~ el parrafo anteri~r. sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las aud1enc1as Y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
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de los Estados Unidos Mexicanos, así' como 59, fracción 12, y 297, 'fracción 113, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 14 de la citada ley. 

En otro aspecto, hágase del conocimiEmto de las partes que lo acordado 

previamente no sus¡pendle el procedimiento en el incidente ele incumplimiento 

de sentencia 18/20·1 a, derivado de la presente controversia constitucional. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del mencionado Código 

Federal, en su momento, hágase la certificación del p~azo otorgado en este 

proveído. 

Notifíqiuese; por lista y por oficio a los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministrro Luis María Aguilar Morale·s, Presidente de 

la Suprema Corte de ,JUJsticia de la Nación, quien-act(1a con Letic:ia Guzmán 
,.......-., / \ ,1 

Miranda, Se re;ária d&\a Secci~ de Trámite de ontr~vdrsias Consti\ucionales 

y de Accion ¡;fe lnc
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2 C:ódigo Federal de Procedimientos Civiles 

\ 
1 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emolear, a discreción, liJs siguientes medios de apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de !lalario mínimo genmad vigente en el Distrito Federal.( ... ). 
3 Artículo 297 Cuando la ley no señale término para la práctica ele algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes:[ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
4 L~iy Rc~glamentaria de las Fracciones 1y11 del Artíc:ulo 105 de la Con~stitución Politica de los Estados UnidCts Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvel'á con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
5 Código Federal de Procedimil~ntos Civiles 
Artículo 287. En los autos se a~entará razón del día en que comienza a correr Jn término y del en que deba concluir. La constancia 
det!erá asentarse precisamente'el día en que surta sus efectos la notificación ele la resolución en que se conceda o mande! abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
? 

 
 
 
 
 




